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s--CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II CRM 	N°: 132/2019 	REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
- 	II CRM UACN°: 	57/2019 	QUE ,SE INDICA. 

SANTIAGO, 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

14 AGO 2019 	 N°9835 

II@ 

Adjunto, se remite para su conoóimiento 
y fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informé de 
Investigación Especial N° 786, de 2017, sobre el otorgamiento del permiso de 
edificación N° 17, de 2017, concedido por la Dirección de Obras Municipales de 

" Recoleta. 

Saluda atentamente a Ud.  

RO 	A LEF BUSTOS 
,UEFE 

UNJO :t1  DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 
II/CONTRALORIA REGIONAL 

9IETROPOLITANA DE SANTIAGO 

og4ERAI 
(9, 

? ROBERTO 
VILLALOBOS 

L• RTE 
ANTECED 

AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 
PRESENTE  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II CRM 	N°: 132/2019 	REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
II CRM UACN°:' 	59/2019 	QUE SE INDICA. 

CONTRALOR1A GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

14 AGO 2019 	 N°9.836 

SANTIAGO', 	1 11111111111 
213220190814U3s 

Adjunto, se remite para su conocimiento 
y fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al' Informe de 

, Investigación Especial N° 786, de -2017, sobre el otorgamiento del permiso de 
edificación N° 17, de 2017, concedido por la Dirección de Obras Municipales de 
Recoleta, con el fin de que, en la primera sesión que celebre el concejo 
municipal, desde la fecha de 'su recepción, sé silva ponerlo en donocimiento de 
este órgano colegiado entregándole copia. 

Al respecto Ud.' deberá acreditar ante 
esta Entidad de Control, en su calidad de Secretario del Concejo y Ministro de fe 
el 'cumplimiento de este - trámite dentro del plazo de diez días de efectuada la 
sesión. 

Saluda atentamente a Ud.,'  

Ara  

RO €4,71-  LEF BUST 
JEFE 

UNI 	e u APOYO Al. CUMPLIMIENTO 
CONTRALORÍA REGIONAL 

METROPOLITANA DE SANTIAGO 

-ItTE 
ANTECED 

A LA SEÑORA 
SECRETARIA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 
PRESENTE 

RAL 

tt 
ROBERTO 

VILLALOBOS 

o 



G'ONTRALORIA REGIONAL 
MEW0P0UTAMfr DE SAN11AGO 

RO 	F SUSTOS 
JEFE 

APOYO AL CUMPLIMIENTO 

SAL 

u R,OBERTO 
VILLALOBOS 

, 

éONTRALORÍA GENERAL-DE LA REPÚBLICA 
H CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II CRM. 	N°: 	132/2019 
II, CRM_UAC N°: 	58/2019 

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
QUE SE INDICA. 

  

SANTIAGO, 

, CONTRALORIA GENERAL CE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

14 AGO 2019 	 N°9837 

io 121011;1111 

Adjunto, se remite para su conocimiento 
y fines Pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe, de 
Investigación Especial N° 786; de 2017, sobre el, otorgamiento del permiso de 
edificación N° 17, de 2017, concedido por la Dirección de Obras Municipales de 
Redoleta. 

Saluda atentamente a Ud., 

RTE 
ANTECED , 

A LA SEÑORA 
DIRECTORA DE CONTROL 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 
PRESENTE 

o 



RTE 
ANTECED 

AL SEÑOR - 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD 
PRESENTE  

DE CONJCHALI 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA aEGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II PRM 	N°: 132/2019 
TI CRM UAC N': 143/2019 

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
QUE SE INDICA. 

  

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

14 AGO 2019 	N°9.838 

SANTIAGO, Egstill 
2132201908149838 

Adjunto, se remite para su conocimiento 
y fines pertinentes, copia del Informe de Seguimientb fectuado al Informe de 
Investigación Especial N° 786, de 2017, sobre el otorgamiento del permiso de 

, edificación N° 17, de 2017, concedido por la Dirección de Obras Municipales de 
Recoleta. 	« 

Saluda atentamente a Ud., - 

--Arrempra  
RO LE TOS 

JEFE 
DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II CONTRALORIA REGIONAL 
METROPOUTANA DE SANTIAGO 

1 

"O\C:

FICINA DE, 
piro  RA  ToEtkcp 

- 
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.RECIBIDO 

14  A60 2019 
DIRNAC 

O. TAritim  . BE PARTES0  

1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LAREPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL IV1ETROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II CRM 	N°: 	•132/2019 	REMITE INFORME 7  DE SEGUIMIENTO 
- 	II CRMUACN°: 	144/2019 	QUE SE INDICA. 

SANTIAGO, 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

14 AGO 2019 	 N°9.839 

11111211111 
2132201908149M9 

Adjunto, se remite para su conocimiento 
y fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe de 

- Investigación Especial N° 786, de 2017, sobre el otorgamiento del permiso de 
edificación N° 17, de 2017, cóncedido por Ja Dirección -de Obras Municipales de 
Recoleta. 

Saltada atentamente a Ud., 

RTE .  
ANTECED  

A LA SEÑORA 
VICEPRESIDENTA EJECUTIVA 
JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES 
PRESENTE 



' CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APÓYO AL CUMPLIMIENTO 

II CRM 	N°: 1 132/2019 	REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
II CRM UAC N°: 	145/2019 	QUE SE INDICA_ 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

14 AGO 2019 	 N° 9.840 
SANTIAGO, I  MI 

21322090.149840 

, Adjunto, se remite para su conocimiento 
. 	y fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informa de 

Investigación Especial N° 786, de 2017, sobre el otorgamiento del permiso de 
edificación N° 17, de 2017, concedido por la Dirección de Obras Municipales de 
Recoleta. 

Saluda atentamente a Ud., 

F BUSTOS 
JEFE 

APOYO Al. CLIMPUMIENTO 
H CONTRALORÍA REGIONAL 

lETROPOUTANA DE SANTIAGO 

RTE 
ANTECED 

A LA SEÑORA 
DIRECTORA REGIONAL METROPOLITANA 
JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES 
PRESENTE  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
ll CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

II CRM 	N°: 	132/2019 	REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
II CRM UAC N': 	146/2019 	QUE SE INDICA. 

SANTIAGO, 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 192 

14 AGO 2019 	N* 9.841 

1 11111 

Adjunto, se remite para su conocimiento 
y fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento efectuado al Informe de 
Investigación Especial N°786, de 2017,' sobre el otorgamiento crel"permiso 
edificación N° 17, de 2017, concedido por la Dirección de Obras Municipales de 
Recoteta. 

S'aluda atentamente a Ud., 

RO 	LEF BUSTOS 
JEFE 

UNI .'CE APOYO AL CUMPLIMIENTO 
It CONTRALORIA REGIONAL 

IETROPOLITANA DE SANTIAGO 

I' TE 
ANTICED 

AL SEÑOR 
AUDITOR INTER140 
JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES 
PRESENTE 



- CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 

, II CRM 	N°: 	132/2019 	REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 

	

II CRM_UACN°: 	147/2019 	,QUE SE INDICA. 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

14 AGO 2019 	N° 9.842 

SANTIAGO, 	11151111111 
21322019081 5142 

Adjunto, se remite para su conocirniento 
y fines pertinentes, copia del Informe de Seguimiento Ifectuado al Informe de 
InveStigación Especial N° 786, de 2017, sobre el otorgamiento del permiso de 
edifidacidn N° 17, de 2017, concedido por la Dirección de Obras Municipales de 
Recoleta. 

Saluda atentamente a Ud., 

ROXA A LEF BUSTOS 
JEFE 

UNIDAD'  Dé APOYO Al. CUMPLIMIEINO 
II CONTRALORIA REGIONAL 

ITTROPCLITANA DE SANTIAGO 

    

  

RTE 
ANTECED 

AL SEÑOR 
PROSECRETARIO DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADQS 
VALPARAÍSO  

 

     



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
l coNTRALoRfn Rectot'tRl- METRopoLtTANA DE SANT¡AGo

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO

IICRM N':
II CRM UAC N":

132t2019
60/2019

INFORME DE SEGUIMIENTO AL
INFORME DE INVESTIGACIÓN
ESPECIAL N" 786, DE2017, SOBRE EL
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE'
EDTFTCACTÓN N'17, DE 2017,
CONCEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE
OBRAS MUNICIPALES DË RECOLETA.

SANTTAGO, .l4A00,20X9

- De acuerdo con las facultades
establecidas en la ley N' 10.336, de Organización y Atribuciones de la
Contralorla General de la República, se realizó el seguimiento a las
observaciones contenidas en el lnforme de lnvestigación Especial N" 786, de
2017, sobre el otorgamiento del permiso de edificación N" 17, de 2017,
concedido por la Dirección de Obras Municipales de Recoleta. La funcionaria
que e ecutó esta fiscalización fue la señora Mónica Olmos Muñoz.

Asimismo, a través del presente
seguimiento esta Contraloría Regional Metropolitana busca contribuir a la
implementación y cumplimiento de los 17 Objetivos de Desanollo Sostenible,
ODS, aprobados por la,Asamblea General de las Naciones Unidas en su Agenda
2030, para la erradicación de la pobreza, la protección del planeta y la
prospèridad de toda la humanidad. En tal sentido, esta fiscalización se enmarca
en el ODS, N" 11, Ciudades y Comunidades Sostenibles y N''16, Ppz Justicia e
lnstituciones Sólidas.

rererido rnrorme de rnvestsaoon erÈSlrpir?'äå ii'r%tïu'il","Xi1"ìllijuo3l
servicio a dicho documento, remitida a esta Contraloría Regional, mediante su
oficio ordinario No 00/22912018, de 2018.

Los antecedentes aportados fueron
analizados con el objeto de comprobar la pertinencia de lâs acciones correctivas
implementadas, arrojando los resultados que en cada caso sè indican.

A LA SEÑORA
CONTRALORA REGIONAL
II CONTRALORIR RECIOI,IRI- METROPOLITANA DE SANTIAGO
PRESENTE

F€Ë



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
r coNTRALoRíR Recloruet METRopoLtTANA DE sANTtAGo

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES QUE SE MANTIENEN.

h

AccróN
DERIVADA

La entidad
deberá
regularizar
la s¡tuac¡ón
descrita,
aclarándo la
superficie
Þred¡al del
pemiso
N't7, de
2017. y
escritura
que entrega
en
concesión
en relac¡ón
al total del
área verde,
lo cual
deberá -ser

validado por
el Director
de Control
de la
municipalì-
dad, en un
plazo de 60
días
hábiles-

CONCLU.
sróN

En
consecuen-
cia, se
mantiene' lo
observado,
por cuanto
el munic¡pio
si bien
acredÍta
acciones
tend¡entes â
la frma de
un convenio
y posten'or-
mente
aclarar y
,egularizar
las .
superfic¡es
edificadas,
en cuestión,
estâs no han
culminado.

ANALISIS DE LA
RESPUESTA Y
vERrFrcActóN
REALIZADAS

Confome a los
antecedenles
aportados, se
verificó el ingreso
de sol¡citud de
modiñcación del
pemiso N' 17,. de
2017. en la cual el
arquitecto
patrocinante
describe las

-superficies
relativas al nuevo
cálculo de
ocupac¡ón de
suelo y superficie
total del parque en
cuestión, de
78.193,5 m2.

Ahora bien, constó
el inicio de
acc¡ones para la
suscripc¡ón del
conven¡o @n la
Munic¡pâl¡dad de
Conchalí. S¡n
embargo, este
proceso no ha
cuÍm¡nado, y con
ello no'han s¡do
clarficadas las
construcc¡ones en
la denominada
'zona B',
singular2ada en el
anexo N" 3 del
informe en
seguimiento y

RESPUESTA DEL
MUNICIP¡O

El municipio ap9.tó
el ofic¡o
N' 00/22912018, . de
2018, del DO¡4 de
Recoleta, en el que
informó que a .través
del lNG. DOM
N' 1.024, de 10 de
abril de 2018, fue
solicitada la
Mod¡ficación del
Permiso de
Edificación, N'17,
de 2017, parc la
prop¡edad ubicada
en Américo
VesÞucio N'1.090,
Con destino
Eqúpamiento
Educac¡onal -Jârdíô
lnfantil-, de escala
indefin¡dã.

Especificó que el 7
de jun¡o de 20'18, el
expedienle fue
revisado, acofde a
lo señalado en el
inciso 6" del artículo
116' de la LGUC,
em¡tiendo acta de
obsewaciones,
incldYendo la
resoluc¡ón por pane
del equipo
proþsional de
proyect¡stas del
denominado "Jardín
lnfant¡l Parquq G",

DEScRrPctóN DE tA oBsERVAclóN

En el pre¡flforme se detectó, en la Zona B" del Parque G, la eistencia de una construcción sobre la cual
no constó el perm¡so de edficac¡ón y/o recepción defin¡tiva, lo que podría ¡ncumplir lo previsto en los
artículos 116 y 145 de la Ley General Urbanismo y Construcciones, lo anterior, no obstante, y según lo
descrito previamente;.pudiera suponerse que se trata de una ed¡ficación en una pgrc¡ón de área verde de
tuición de la Mun¡cipal¡dad de Conchali.

At respecto, en esa oportunidad, la Dirección de Obras Mun¡cipales, DOM, man¡festó que el "parque G'es
un área verde que nãce junto al conjunto hab¡tacional "Poblacjón Arquitec{o O'Herenÿ en i969, de la
antigua comuna de Conchalí, según consta en el plano N" SDM 1185.C, del mismo año, arch¡vado en esa
DOM, sobre elèual no fueron aportados la recepción de dicho ¡oteo, las obràs de urban¡zación asoc¡adas,
n¡ de la cesión del área verde en comenlo, para ser incorporado al dom¡nio nacionâl de uso públ¡co en los
térm¡nos prev¡stos en el artículo 135 de la LGUC, aun cuando, aparece reconocido como tal en el pRC. A
su vez, adjuntó un levantamiento de superhcies preparado por lâ Ofic¡na de Catastros de esa dirección,
real¡zado en base a las med¡das aprox¡madas, totalÞando üna superficie total de 51.578 m2 d¡stribuidos
en 3 poligonos. Al respecto, se hizo presente que el polígono denominado como "Zgna B" por la Oficina de
Catastros, que no consta en el citado plano'N9 SDM 1185-C, de 1969, n¡ en los planos que conforman el
PRC, no obstante. resultaron coherentes con lo apreciado tanto en los serv¡dores de apl¡cac¡ones de
mapas d¡gitales ww\,v.google.cl/maps,www.gobgle.com/inU/es/earth/, y con lo observado por el equipo de
fiscal¡zación el 6 de septiembré de 2017.

Observac¡ón calif¡cada en el lnforme de lnvest¡gación Especial N' 786, de.2017, como (AC): altamente
compleia.

En iqual
conàdera

oportun¡dad, se detedó que la DOM
r las construcciones ex¡stentes en el pred¡o en cuest¡ón {ue para efedos de la investigación, se

otorgó el perm¡so de edificac¡ón N"17, de 2017, s¡n

denom¡nó "Zona A" del 'Parque G', de admin¡strac¡ón municipal por tratarse de un bien ¡acional de uso
público-, ni tampoco las mutticanchas ex¡stentes, las que fueron graficadas por el þeticionario de dicha
autorizac¡ón en la lámina de arqu¡tectura N' 1 de 6 (aplica criterio conten¡do en tos d¡ctámenes N- 69.901,
de2O15y 26.530,de2016, de la Contraloría Generalde la República).

Adic¡onalmente, se seiialó, que todo el equipamiento deportivo preexistente en el alud¡do predio deb¡ó
haber sido autorizado en su oportunidad por el mun¡c¡pio segttn lo prev¡sto en los artícùlos 9", letra c), 63,
letra D, y 36 de la ley N' 18-695, y las edificac¡ones debían estar catastradas por ta DOM, confórme a las
funciones descitas en la letra d), del artículo 24 de la misma ley N' 18-695, y advertjdas como no
d€clarad-as en-el proceso de revis¡ón de la solicitud de perm¡so respec{iva, considerando que el tereno en

' cuest¡ón'es de adm¡nistrac¡ón mun¡cipal.

Así las cosas, se'hizo presente que'si se consideran ianto el ¿rea efectivamente cenada para la
¡mplementac¡ón del equipamiento educacionâ|, sumadas las superfic¡es de mult¡canchas y edificaciones
existentes en las áreas 2 y 3 -s¡n considerar los cenamientos que pueden ser retirados-, lâ Zona A" del i

N" OBSER.
VACIÓN

ll. Análisis
de la
materia
invesligadâ.

'1. De la
conforma-
c¡ón y
superfic¡'es
del "Parque
G", letra a).

Existenc¡â
de construc-
ciones de la
que no
consta el
permiso de
edificación y
recepción
definitiva.

ll. AnálisÈ
de .. la
materia
invest¡gada.

3, De las
construc-
ciones y
equ¡pamien-
to
existentes
en el predio
de emplaza-
m¡ento de la
inic¡ativa
prev¡o a la
hâmitac¡ón

2



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
lt coNTRALoRíR Reclorut METRopoLtTANA DE sANÍtAGo'

. uñlono DE APoYo AL cuMPLtMlENTo'

DERIVADA
AccróNCONCLU-

SIÓN

ANÃLISIS DE LA
RESPUESTA Y
vERrFtcAcróN
REALIZADAS

descrita en- la
observac¡ón de la
letra a) del título I
"De la
crnfomación y
superfic¡es del
"Parque G"', y
aquel¡as
graficadas en el
anexo N' 6, del
infome en
cuestión, referidas
a mu¡t¡cãnchas y a
una c¡nstrucdón
en la zona de
parque de
admin¡strac¡ón de
la citada
Municipál¡dad de
Conchalí.

Finalmente, cabe
indicar que Ia
C¡rcular Ord.
N" OO24 DDU
26412014, fue
derogada,
confome
C¡rculares Ord.
NO465, DDU
27312014 y
N" 31'I, DDU
2A712015.-

RËSPUESTA DEL
MUNICIPIO

de las
observac¡ones
formuladas por el
órgano Contralor.

Seguidamente, h¡zo
presente. lo
señalado e¡ el
artículo 1'16', en
particular en su
inciso qu¡nto, a
saber; "El D¡reclor
de Obras
Mun¡c¡pales
concederá el
permiso o la
eulorizeción

'requerida s¡, de
acuerdo con los
antecedentes
acompañados, los
prôyeclos cumplen
@n las normas
urbanísticas, prev¡o
pago de los
derechos que
procedan, sin
perju¡c¡o de las
facilidades de Pago
contemúladas en el
articulo 128', de la
LGUC.

Al respecto, el DOM
¡nd¡co que las
normas urbanist¡cas
informadas por el
arquitecto
patroc¡nante y
verificadas por el
arquitecto rev¡sor
¡ndepe¡diente,
aplicando la

DEscRtPctóN DE tA oBSERVACTóN

"Paique G" se llega a una ocupac¡ón lotal del tipo equipamiento deportivo y educacional- áprox¡mada del
23%, exced¡endo el 5% permitido, que impone el,artículo 2.1.30, de la OGUC.

De otra forma, si se considetara que el 'Parque G' es parte de un conjunto de poligonos seccionados por
calles, que ¡nvolucrá una superficie total mayor a la declarada en el menlado perm¡so N" 17, de 2017, esto
es. sumando las zonas "4", "8" y "C" -51.578, m2- ten¡endo en consideración lo infomado por el DOM, y
sobre éslâ se desöontaran, por una pafte, el área efeqi¡vãmente cerEda pala la ¡mplementación del
equ¡pam¡ento educacional: las supe¡ficies de mult¡canchas y edificaciones existentes en las áreas 2 y 3,
todas emplazadas en la zona B" -sin considerar los ceram¡entos que pueden ser ret¡rados-, y una
superfic¡e estimãda coostru¡da de 100 m2 en la zona B', edificac¡ón sobre la cual no se tiene antecedente
alguno, se muesùa una oqupación deltipo equipamiento en áre-a vede a nivel de suelo del '16%, sijperíor
al 5olo pem¡tr-do en elartícùlo 2.1-30, de la OGUC.

Del m¡smo modo, considerando la-mÈma superficie de cerEmiento a que alude el perm¡so de ed¡ficac¡ón,
N" 17, de 2017, sumada a ¡as superfic¡es cerËdas en las áreas 1 y 2 de la Zona A" que en la hipótesis
anterior no fueron consideradas, más la edif¡cac¡ón de 100 m2 estimados en la Zona 8", se una

. ocupacìón a nivel de suelo de 29a/o de uso equ¡pam¡ento en årea verde, superior al 5% que perm¡te el
artículo 2.1.30, de la OGUC.

Al .especto, de cons¡derarse el "Parque G'como un conjunto mayor, no constó comun¡cación e¡tre la
Municipal¡dad de Recoleta y la Municipalidad de Conchalí a fin de aciuar coqdinadamente y/o que se
propendierâ a la un¡dad de acc¡ón en los términos prev¡stos en los artículos 3", inciso segu¡do, y 5', ¡nc¡so
segundo, ambos de ¡a ley Ne 18-575, Orgánica Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón
del Estado, máx¡me si sè tie¡e presente, que existe un polígono de parque, adm¡n¡slrado por la

Municipalidad de Conchalí, que cuenta con multicanchas y una construcc¡ón, de lâs cuales no se t¡enen
antecedentes, y que no fue decla¡ada por la DOM de Recoleta, ni es recogida en el plano N" SDM 1185-
C, de 1969, arch¡vado en esa repartición, no obstante, aparqntemente, de igual manera integraríã el
'Parque G'.

A propósitô de lo anotado, se señaló el cumplimiento del d¡clamen N"210, de 2014,.el iýo a la
'coord¡nac¡ón' a que se hq hecho menc¡ón, constituye un deber jurídico y no una meft¡ recomendac¡ón
que el legislador impone a los entes públicos, constÌtuyendo la Administtación del Estado un todo
armónico que debe propender a la unidad de acción, es necesario que los d¡versos órganos que la

componen ajusten sus acÍuac¡ones a la alud¡da d¡rectriz, lo que implica, ent¡e otras medidas, concertar
medios y esfuer¿ps con una final¡dad común, esto, por c¡erto, en la medida que la h¡pótesis en referencia
resultase aplicable en la espec¡e.

En su respuesta al pre¡nforme, para ambås obseryacjones, en sint-esis, comunicó que no cuenta con
antec€dentes que acred¡ten la recepción de las obrâs de ufban¡zacién, que el parque existiría previo a la
conformación de¡ loteo descrito; ante lo cual ordénó la confección de un levantamiento topog¡áfico de la
tot4idâd del refer¡do parque, a.rojando una superfic¡e mayor a la ¡nformada en las distintas ¡nstancias,
esto es, 78.193,5 m2, aproximadamente.

A su turno. señaló que esa dirección debe ajustarse a lo dispuesto en la LGUC y su ordenanza, en base a

N'OBSER-
vAcróN

del permiso
de edif¡ca-
ciód, ¡etra

Existenc¡a
de construc-
ciones de la
que no
consta del
pemiso de
ed¡ficación y
recepc¡ón
definit¡va-

à
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPTJBLICA
n coNTRALoRíA REGToNAL METRopoLtTANA DE sANTtAGo

.UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO

AccróN
DERIVADA

CONCLU.
SIÓN

ANALISIS DE tÂ
RESPUESTA Y
vERrFtcActóN
REALIZADAS

RESPUESTA DEL
MUNICIPIO

¡nstrucción Circular
Ord. N" 0024 - DDU
264 numeral 3, la
Modif¡cación de
Proyec{o de
Edificación ¡NC
DOM N" l-024 de
10 de abril de 20'18,
cumple con las
exigenc¡as del
articulo 2.1.30 de la
OGUC.

No obstante, el
DOM detalló que en
atención princ¡p¡o de.coordinac¡ón y
uDidad de acc¡ón, se
ha abstenido de
otorgar !a requenTa
reso¡uc¡ón a la
espera de la
suscripción del
conven¡o que
ampare los
computos de
superfic¡es y
coefic¡ente de uso
de la totalidad del
denom¡nado
"Parque G".

DEscRtPcróN DE tA oBSERVActóN

los ãntecedentes que incorpora el requirente, y solo en la v¡sita de inspección asociada a la tecepción de
las obras mate.ializadas, la DOM, podrÍa constatar la existencia de otras construcciones no declaradas en
el pemÈo. Especificó, que el requ¡.ente del caso no acompañó antecedentes que permit¡esen establecer
alguna situac¡ón distinta respecio del relerido 'Parque G".

La DOM en su respuesta, señaló que en su archivo técnico no existe registro de pemisos, recepciones o
sol¡citudes realizadas de forma previa al'anotado permiso de ed¡ficac¡ón N" '17, de 2017. No obstante lo
antefior, menciona que existe equipam¡ento menor y mult¡canchas que -salvo aqùella singulafÈada en el
anexo N" 4 del informe en seguimiento- no cuerfan con autorizaciól de construcc¡ón..

Asf, a juic¡o de esa dependencia munícipal, el perm¡so de ed¡ficación en análisis autorizó la construcción
de un iardín infanlil, en una superficie aproximada ìde 2.400 m2, en un predio de 78.193,5 m2, tamb¡én
aproxr'mados, ajustándose al 5% del artículo 2. t-30., de la OGUC. Al respedo, ahonda en el hecho que en
el perm¡so N" 17, de 2017, se coñs¡gna enóneamente una superfic¡e, pred¡al de 35.711 m2, situación que,
en coôrdinac¡ón con el arquitedo y el revisor ¡ndependiente de arquitectura que patrocinan la alud¡da
.autorizac¡ón, busca subsanai a la brevedad. Por r¡lt¡mo, h¡zo presente que la DOM, pa€ dar cumplim¡e¡to
â la normalivâ, en concordancia con la Contralorla General de la Repúblicà, y la Munic¡pal¡dad de
Conchalí. Además, ¡nfomó la ac{ual¡zac¡ón del câtastro mun¡c¡pal incluyendo la d¡gitaiizac¡ón- y
sÈtèmatizac¡ón de la ¡nfurmación de expedientes ant¡guos y 'heredados" de lãs comunas ãe ConchaÍ ý
Sant¡ago.

En síntesis, ¡o manifestado por la DOM, parâ ambas observaciones, letra a), del Título 1, y letla a), del
Título 3, ambas del Acápite ll, y no desvirhian la objeciones descritas, s¡endo así, én el lnfome de
lnvest¡gación Espec¡al N" 786, de 2017, la observación se mantuvo. requiriéndose a dicho mun¡c¡pio,
detinir y/o aclarar, eñ conjunto con la Municipalidad de Conchalí, y con apego a los c¡tados princ¡pios de
coord¡nación y un¡dad de acc¡ón, la s uación de las construccíones en la denbm¡nada "Zona 8",
singuiarizada en el anexo N" 3 del presente ¡nfome en seguimiento y descrita en la observación de la letra
a) del titulo I "De la cqnformac¡ón y superfic¡es del 'Parque G-, y aquellas graficadas en el anexo N" 6,
del citado infome, referidas a multicanchas y a una construcc¡ón en la zona de parque de administración
Ce la citada Mun¡cipal¡dad de Conchalí, según se prec¡sa en los párrafos finales de la observación a) det
titulo 3, actuando conforme- a lo que en derecho coÍesponda en la eventualidad de que no estuv¡esen
regularÈadas, confo'rme a lo d¡spuesto en los artículos 116 y'145 de la mencionada LGUC, infôrmando a
esta Entidad de Coñtrol en el plazo otorgado al eêc1o, cuya verÍficacion se efectuâría en una acc¡ón de
seguimiento.

Obsewación catificada e! el lnforñe de lnvest¡gación Especial N'786, de 2017, como (ÁC): altamente
compleja.

N'OBSER.
vAcróN
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
II CONTRALORíA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO

ACCrÓN
DERIVA.

DA

La
ent¡dad
deberá
regulari-
zaf la
s¡tuac¡ón
descfita,
aclarando

superf¡c¡e
predial del
perm¡so
N' '17, de
2017, y
escritura
que
entrega
en
conces¡ón
en
relación al
totâl del
área
verde, lo
cual
deberá
ser
val¡dâdo
por el
Director
de Control.
de la
mu¡icipa-
l¡dad, en
u¡ plázo
de 60
días
háb¡les.

CONCLU.
S¡ÓN

En conse-
cuencia,

mant¡ene
l9
obselva-
do, . por
cuanto el
municip¡o
si bien
acredita
acciones
tendientes
a aclarar y
regularizar
las
superf-
crþs,
declara-
das en el
perm¡so
de
edificac¡ón
en
cuest¡ón,
estas no
han
culm¡nado-

A su vez,
no informó
sobre
acc¡ones
tendientes
a rest¡ficar
la
escritura
de
concesión,
del caso.

ANÂLISIS DE tA
RESPUESTA Y

VERIFICACIONES
REALIZADAS

Conforme a los
antecedentes
aportados, se verif¡có
el ¡ngreso de sol¡citud
de modifìcación del
permiso N" '17, de
2017, en la cual se
descr¡ben las
superf¡c¡es relativas al
nuevo cálculo de
ocupación de suelo y
superfic¡e total del
parque en cuestìón,
de 78.193;5 m?.

Ahora b¡en, no apo.ló
antecedentes
referidos a realìzar las
enm¡endas y
rec{ifìcac¡ones en la
escritura pública,
mediante la cual la
munic¡pal¡dad entregó
un retazo de tefreno
en concesión de uso
gratu¡to a la JUNJI,
para que las
superf¡cies declaradas
sean clns¡stentes con
el área verde que se
analiza.

F¡nalmente, cabe
¡nd¡ca¡ que la C¡rcular
Ord. N'0024 DDU
264t2014, fue
derogada, conforme
Circulares Ord.
NO465, DDU
273nO14 y N" 31'1,
DDU 2A7DO15.

RESPUESTA DEL MUN¡CIPIO

En esta ocas¡ón el DOM reiteró que tuvo a
la vista la Sol¡cfiud de Modif¡cación de
Permiso de Ed¡ficación, ..lNG DOM.
N'1.024 de 2018, relat¡va a la propiedad
ubicâda en Amér¡co Vespuc¡o N'1.090,
con destino equ¡pam¡ento educacional, -
ia.dín ¡nfant¡l-, de escala indefinida.

A su vez, detalló pormenor¡zadamente los
requer¡m¡entos señalados en el artículo
5.1.17. de la. OGUC, prec¡sando que el
anál¡sis efectuado a la solicitud de
modificac¡ón en cuestión, de acuerdo a las
facultades y responsabil¡dades lâ
D¡rección de Obras Mun¡cipales, respecto
al cumplimiento de las normas
urbaníst¡cas, aplicando lo ¡nstru¡do por la
Dirección de Desarrollo Urbano en su
C¡rcular ORD N" 0024 - DDU 264. de 10-
de enero de 20f4, numeral 3), del predio.
Así, coñcluye que se dio cumplimiento a la
adopción de las medidas @[ect¡vas,
relativas a la consistencia qe las
superfic¡es auditadas, en ' las
competenc¡as que les son prop¡as de
revisión y tu¡ción de esa Direcc¡ón.

No obstante, recalcó que lã DOM no t¡ene
injerencia en el desanollo óuantitativo n¡-

cualitativo del proyeclo, por tratarsè de
una þropuesta arqu¡tectón¡ca suscrita por
un tercero, JUNJI, la que se ve
acompañada por el informe del rev¡sor
¡ndependiente de arquitectura, que
acredita la vêrac¡dad y exactitud de los
cálculos informados en e¡ citado proyecto.
Dado lo anterior, precisó que la DOM
carece .de las henamientas técnicas y
normativas que le pemitan verifica|con
prec¡sión inequívoca lo9 cálculos
infomados.

DESCRIPCIÓN DE IA OBSERVACIÓN

En el preinfome se detectó que Ia sección de parque cons¡derada en el permiso de
ed¡flcac¡ón N'17, de 2017, es equ¡valente a la singularizada como Zona A" por la
oficina de Catastros Municipal, esto es, aquella emplazada entre la aven¡da Amé.ico
Vespucio por el norte, y calles G por el sur, Juan Cristóbal por el oriente y Avenida
Guanaco por el poniente, Según consta en dicho pem¡so de ed¡ficåción, acorde a lo
consignado en la escritura públ¡ca de 5 de febrero de 2016, mediante la cual la
Munic¡palidad de Recoleta entregó en conces¡ón de uso gratuito a la Junta Nac¡onal
de Jardines lnfant¡les, JUNJI, un rètazo de 2.400 m2, por 30 años, para la
mater¡al¡zac¡ón del p¡oyecto que en d¡cha autorÞación @nt¡ene, indica la superf¡c¡e
totat de 35.71'1m'?, dist¡ntos a los 31.469,4 m2 aprox¡mados ¡nformados por el D¡rec'tor
de Obras Mun¡c¡pãles -DOM-, en el coreo electrón¡co de 7 de sept¡embre de 2017.
Consultâdo dicho func¡onafio respecto de esa diferencia en diversas oportunidades,
solo se establec¡ó -¡nformalmente, toda vez que d¡cho d¡Fector no d¡o respuesta sobre
dicha mater¡a-, que al parecer, no existiría ningún antecedente que sustente el
levântam¡ento topográfico general que justifique los 35.711 m2.

En su respuestã al preinforme de observac¡ones, en lo que ¡nteresa, el municipio
¡nfomó que de un nuevo análisis, señalà no contar æn antecedentes que aqeditèn la
recepción de las obras de urban¿ac¡ón, deduc¡endo que el parque es prev¡o al loteo
descrito: ante ello efectuó el levantamiento topográf¡co de la tolal¡dad del referido
pãrque, el cual anojo una superfic¡e mayor a la ¡nformada en las distintas instancias,
esto es,78.193,5 m'?, aprox¡madamente. Así, ¡ndica que el permiso de edmcación en
análisis autorizó la construcc¡ón de un jardín ¡nfánt¡|, dentro de una superfìcie de 2.400
m2, en un predio de 78.193,5 m2, ambos aprox¡mados, que cumplirían con el 50/6

indicado en el artículo 2.1.30., de la OGUC. Al respecto, precjsó que e! penn¡so N' 17,
de 2017, consigna enóneamente una superf¡cie pred¡al de 35.711 m2, s¡tuac¡ón que,
en coord¡nación con el arqu¡tecto y el rev¡sor ¡ndependiente de arquitedura que
patrocinan la aludida autor¡zac¡ón, busca subsanar a la brevedad.

Al respecto, lo manifestado por la DOM no desvirtuó las objeciones descritas, así en el
lnfome de lnvest¡gac¡ón Especial N" 786, de 2017, se mantuvo lo observadq y se
requirió al mun¡c¡pio realizar las enm¡endas y rectificaciones del caso, tanto en el
permiso de edificación N" 17, de 2017, como en la escritura pública, que entrega en
concesión de uso gratuito a la JUNJI, de manera lal que la superf¡cie del pred¡o
considerada sea consistente con aquella que efect¡vamente tenga el área verde que
se analÞa, ¡nfofmando sob¡e la materia a este Organismo de F¡scal¡zacÌón, en el plazo
otorgado alefe¿{o, cuya verif¡cacién se efeciuaria en una acción de seguimiento.

Observac¡ón ¿al¡f¡cada en el lnfôrme de lnvestigación Espec¡al N" 786, de 2017, como
(AC): âltamente compleia.

N"
OBSER.
VACIÓN

1. De la
confofma-
c¡ón ' y
supelì-
c¡es del
"Parque
G", letra
b)

' ll. Análisis
de la
materia
¡nvestiga-
dâ.
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UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO

AccróN
DERIVADA

La entidad
deberá
rectificãr le
s¡tuación
descrita, con
¡a documenta-
ción referida a
la regulariza-
ción de las
obras
observadas,
dando
cumplimiento
al porcenlaie
máx¡mo de
ocupación
admisible, lo
cual deberá
ser validado
poÍ el Director
de Control de
la municipali-
dad, en un
p¡azo de 60
días háb¡les-

coNcLUsr
ÓN

Confo.ine lo
descrito, se
mantiene lo
obseryado,
por cuanto
el municip¡o
no dio
cumplim¡en-
toalo
indicado en
el lnforme
de lnvestiga-
c¡ón
Êspec¡al
N" 786, de
2017

ANALISIS DE TA
RESPUESTA Y

VERIFICACIONES
REALIZADAS

De la rev¡sión de los
antecedentes
proporc¡onados por
el municip¡o, se
verificó el ¡ngreso de
solic¡tud de
modificación del
permiso N" 17, de
2017, y emis¡ón del
acta de
observaciones
remitida a los
¡nteresados por el
ofic¡o ord¡nario
N" 1a2O1444, de 12
dejunio de 2018.

Sin embargo, no
consta el cálculo
definitivo, de la
ocupac¡órì de suelo,
a fin de evaluar s¡ en
el parque todas las
construcc¡ones
autorizadas o que
coraesponda
reqularizar-
incluyendo las obras
de la JUNJI, de
2.184 m2, se
ajustan al po¡centaje
máximo de
ocupácién
adñisible.

Por otra pade, se
verif¡có el inicio de
acc¡ones tendientes
a trabaiar de
manera .coord¡nada
con la Municipal¡dad
de Conchalí,
mediante un

RESPUESTA DEL
- MUNICIPIO

Al respeclo la
Direcc¡ón de Obras
Mun¡cipales de
Recoleta, detalló que
ha tenido a la vista e¡
ING DOM N" 1.024 de

'10 de abñl de 2018,
conespond¡ente a
Solicitud de
'Modificación de
Perm¡so de
Ed¡ficación para la
propiedad ubicada en
Américo Vespucio
N" 1.090, con dest¡no
eqlJ¡pam¡ento
educacional -jardin
infantil-; de escala
¡ndefinida-

Precisó que dichâ
presentación fue
analizada respedo de
sus nofmas
u rban íst¡cas,
cumpliendo con el
marco normat¡vo que
le resulta atingente,
precisó la âplicación
de criterios de los
dictámenes N" 4.490,
de 2016. N'58.406,
de 2016 y obos de
s¡milar naturâleza-

A su vez, ¡nd¡có que la.
D¡rección de Obras
Mun¡cipâles, a
diferencia de ¡o que se
.aprecia en el
encabezado de la
conclusión N'4,
carece de foc¡n¡o

DEScRtPitóN DE LA oBSERVACTóN

En e, preinforme se detectó que, rev¡sado el proyecto autorizado en el permiso de edificac¡ón
N' 17, de 2017, y en particular, del análisis de las lám¡nas de arquitedura N's lde6,3de6,y
4 de 6, y utilÞando elcriterio conten¡do, entre otros, en los didámenes N"s 69.901,de2015,y
26.530, de 2016, de la Contraloía ceneral de la Repúbl¡ca, se desprende que la superficie
efectivamente ocupada y ceûada por párte de la Junta Nacional de Jard¡nes lnfant¡les, JUNJI,
para el funcionam¡enlo del equipamiento educãcional proyeclado -incluyendo patios, que en su
totalidad restan superficie al área verde de emplazamiento- equivale a 2.184 m2, los que, en
relaô¡ón con la superficie toJal de la dqnom¡nada zona N {e 35.711 m2, s¡ se cons¡dera la
supeficie anotada en el pemiso N" 17, de 2017, que se ånaliza-, aìcanza una ocupación del
6,12%, superior al 5% que pos¡bilita el refer¡do art¡culo 2.1.30 de la OGUC, s¡n que fue.a
cuest¡onado por la DOM para efectos de la tram¡tación de d¡cha autorización. Por su parte, se
hÞo presente, que la superficie de patios prev¡sta para atender la demanda educãc¡onal
planeada, supera lo exig¡dqen el articulo 4.5.7, de la OGUC.

. Observación calificada en el lnfo¡me de lnvestigación Espec¡al N" 786, d'e 2017, como (AC):
altamente compleja.

En el pre¡nforme de ob.servaciones, respecio a lâ reevaluación del cålculo de verificación de
cumpl¡m¡ento normativo, se detecló que la DOM otorgó el permiso de edificación N' 17, de
2017, s¡n considerar las constru@iones ex¡stentes en el predio en cuest¡ón -que para efedos de
la investigac¡ón, se denom¡nó Zona 

^- 
del 'Parque G', de adm¡nistrac¡ón municipal por tratarse

de un b¡en nac¡onal de uso público-, n¡ tampoco laé multicanchas existenles, las que fueron
grat¡cadas por el petic¡onarlo de-dicha autorÈación en la lám¡na de arquitectura N" 't de 6 (aplica
criterio contenido-en los d¡c1ámenes N* 69.901, de 2015 y 26.530, de 20't6, de ta Contra¡oria
General de la República).

Ad¡c¡onalmente, Se señaló, que todo el equ¡pam¡ento deportivo preexistente en el alud¡do predio
debió haber s¡do autorzado en su oportun¡dad poÌ el mun¡c¡p¡o según lo prev¡sto en los articulos
5", letra c), 63, leùa Ð, y 36 de la ley N' f8.695, y las edificaciones debían estàr catastradas por
la DOM, conforme a las funciones descritas en la letra d), del artículo 24 de la misma ley
N' 18.695, y advertidas como.no declaradas en el proceso de rev¡sión de la sol¡citud de pemiso
respectiva, considerando que elterreno en cueslión es de adm¡nistración mun¡cipal.

Así las cosas, esta Entidad de Control detalló poamenorizadamente ql pos¡ble cálculo de
ocupac¡ón de suelo, considerando las d¡versas variables, detalladas en la tabla N" 3 del lnforme
de Invest¡gac¡ón Especial en seguim¡ento, ten¡endo en considerac¡ón lo ¡nformado por el DOM
respecto a la superlc¡e de -5'1.578, m2-, ar¡ojando en todos esos cálculos una oqlpación de
suelo superíor al5% permitido por elartículo 2-1.30, de la OGUC.

Ad¡cionalmente, de considerarse el 'Parque G" como un conjunto mayor, no constó
comun¡cación entre la Municipal¡dad de Recoleta y la Munic¡patidad de Conchalí a fin de acluar
coordinadamente y/o que se propend¡era a ia unidad de acción en los térm¡nos previstos en lôs
artículos 3", inciso segundo, y 5", ¡nciso segundo, ambos de la ley N" 18.575, Orgánica

N" OBSERVA-
cróN

ll. Anál¡s¡s de la
materia
¡nvestigada-

2. De la zona dè
concesión
otorgada para la
mater¡alización
de la ¡nic¡ativa.

Reevaluación
de cálculo de
verÍñcación de
cumpl¡miento
normativo.

ll. Anális¡s de la
materia
investigada.

3. De las
constfucc¡ones
y equipamiento
ex¡stentes en el
predio de
emplazam¡ento
de la ¡niciat¡va
previo a la
tramÌtación del
permiso de
ed¡f¡cac¡ón, letra
a).

Reevaluac¡ón
de cálculo de
verificac¡ón de
cumpl¡m¡ento
noñiaüvo.
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UNIDAD DEAPOYOAL CUMPLIMIENTO 
\

AccróN
DERIVADA

CONCLUSI
óN

ANALISIS DE TA
RESPUESTA Y

VERIFICACIONES
REALlzADAS

convenio de
colaboración, sin
embarqo, d¡cho
pacto no ha sido
fofmal¡zado.

Finalmente, cabe
¡nd¡car que la
Circular Ord.
N" OO24 DDU
26412014, tue
derogada, conforme
Circu¡ares Ord.
NO465, DDU
27312014 y N" 311,
DDU 247i2015.

RESPUESTA DEL
MUNICIPIO

herreñ¡enlás
proyecluales que le
faculten "...rehacer los
cálculos de ocupaqón
de suelo
respect¡vos...",
debiendo limitarse a
los guarismos
señalados por el
Arquitecto
Patrocinante y su
Revisor ¡ndepend¡ente
de Arqu¡tectura,
detalló la aplicac¡ón de
¡nstrucción C¡rcular
Ord. N" 0024 - DDU
2 numeral3).

Acompañó, las figuras
01 y 02, extraida de la
Lám¡na MOD.01 del
c¡tado inqreso de
solicitud àe
modif¡cación de
Éroyecto, relativas a
los cuadros de
superficies y
cumplim¡ento
nomâlivo.

DEScRtPcróN DE t-A oBSERVActóN

Conslitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado, máx¡me s¡ se tiene
presente, que existe un polígono de parque, administrado por la Municipal¡dad de Conchalí, que
cuenta con mult¡canchas y una construcción, de las cuales no Fe {ìenen antecedentes, y que no
fue declarada por la DOM de Recoleta, n¡ es recog¡da en el plano N",GDM 1'185-C, de 1969,
arch¡vado en esa repartición, no obstante, aparentemente, de ¡gualmanera integraría el"Parque
G'.

De ¡gual modo, se hilo presente lo establec¡do en el d¡ctamen N" 210, de 2014, relat¡vo a la
"coordinac¡ón'a que se ha hecho mención

En su respuesta al preinfome, para ambas obseNaciones, en síntesis, comun¡có que no cuenta
con antecedentes que acred¡ten la ri:cepción de las óbras de urbanización, que el parque
existiría prev¡o a Ia conformac¡ón de¡ loteo descrito: ante lo cual ordenó la confección de un
levantam¡ento topográf¡co de-la totalidad del referido parque, arrojando una superficie mayor a ¡a
infomada en las d¡st¡ntas ¡nstancias, esto es, 78.193,5 m2, aproximadamente-

A su tumo, señaló que esa d¡recc¡én debe ajusta¡se a lo dispuesto en la LGUC y su ordenanza,
en base a los antecedentes que ¡nco¡pora el requirente, y solo en la v¡sita de ¡nspecc¡ón
asociada a la recepción de las obras material¡zadas, la DOM, podría constatar la ex¡stenc¡a de
otras construcciones no declaÉdas en el permiso. Especificó, que el requ¡rente del caso no
acompañó antecedentes que permitiesen establecer alguna s¡tuación dlstinta respedo del
referido "Parque G".

La DOM en su respuesta, señaló que en-su arch¡vo técnico no existe registro de permisos,
recepciones o sol¡citudes realizadas de forma prev¡a al anotado pem¡so dé edÌficación N" 17, de
2017. No obstarite lo antefior, menc¡ona que existe €qu¡pam¡ento menor y multicanchas que -
salvo aquella-s¡ngularizada en el anexo N" 4 del ¡nforme en seguimiento- no cuentan con
autorizacìón de construcción.

Así, a iu¡c¡o de esa dependencia munic¡pal, el pem¡so de edmcac¡ón en análisis autorÈó la
construcción de un jardin infantil, en una superñcie äproximadã de 2.400 m2,.en un pred¡o de
78.'193,5 m2, también aprox¡mados, .ajustándose al 5% del artículo 2.1.30., de la OGUC- Al
respeclo, ahonda en el hecho que en el permiso N" 17, de 201 7, se consigna enóneamente una
superfic¡e, pred¡al de 35.7'11 m2, situación que, en coord¡nac¡ón con el arquitedo y el rev¡sor
¡ndepend¡ente de arquitectuÞ que patrocinan la aludida autorización, busca subsanar a Ia

brevedad. Por úftimo, hizo presente que la DOMí para dar cumpl¡m¡ento a la normativa, en
concordãncia con este Organ¡smo de Control. y la Municipal¡dad de Conc'halí. Además, ¡nfomó
la ac{ualización del catastro mun¡c¡pal ¡ncluyendo la digita¡ización y s¡stemat¡zación de.la
información de expedientes ant¡guos y "heredados" de las comunas de Conchalí y Sant¡ago.

Así lo manifestado por la DOM, para las observaciones Título N:2, y letra a), del Título N"3,
ambas del Acáp¡te ll, no desv¡rtuó la objeciones descritas, s¡endo así, en el ¡nforme de
¡nvest¡gac¡ón espec¡al N'786, de 20'17, se mantuvo lo obsgrvado y se requ¡r¡ó al mun¡c¡pio
arbitrar las med¡das que sean pert¡nentes atendidas las ¡rreqularidades determinadas en el

N'OBSERVA-
cróN
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CôNTRALoRíA GENERAL DE LA REPÚBLIcA
n coNTRALoRíR Rec¡orunl METRopoLtTANA DE sANTtAGo

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO

AccróN
DERIVADA

CONCLUSI
ÓN

ANALISIS DE L,A
RESPUESTA Y

VERIFICACIONES
REALIZADAS

RESPUESTA DEL
MUNICIPIO

DEscRtPctóN DE tA oBSERVACTóN

pem¡so de edificâción N"17, de 2017, debiendo rehacer los cálculos de ocupación de sueto,
aplicando elcriterio contenido er los didámenes N's 69.901, de 2015, y 26-530, de 2016, dela
Cóntraloria Genera¡ de la Repúbl¡ca,.a fin de evaluar si en el parque todãs las construcciones -
aulor2adas o que conesponda regularizar- y áreas que le rcstan superficie al destino área
verde, incluyendo tanto las zonas de tuición de la Municipalidad de Conchalí, como aquella
efectivamente ocupada y cenada por parte de la Junta Nac¡onal deJârd¡nes lnfant¡les, de 2.184
m2, se ajustan a¡ porcentaje máiimo de ocupac¡ón adnì¡sibfe, ¡nfomando sobre la materia a este
Organismo de Fiscal¡zación, en el plazo olorgado al efecto, cûya verificac¡ón se efectuaría en
una acc¡ón de segfu¡m¡ento.

Observac¡ón calmcada en el lnforme de lnvest¡gación Espec¡al N" 786, de 2017, como (AC):
altamente compleia.

N" OBSERVA.
cróN
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
r coNTRALoRíe nreroruRL METRopoLtTANA DE SANTIAGo

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO

AccróN
DERIVA-DA

La entidad
deberá
regularizar
laè obras
descritas, lo
cual deberá
ser validado
por el
D¡rector de
Control de la
mun¡c¡pali-
dad, en un
plazo de 60
dlas háb¡les.

CONCL
u-sróN

En
conse-
cuencia,
se
mant¡e-
¡e lo
observa-
do, por
cuanto
el
munici-
p¡o no
d¡o
cumpli-
miento a
lo
¡nd¡câdo
en el
lnforme
de
lnvest¡-
gación
Especial
N" 786,
de 2017.

ANALISIS DE LA
RESPUESTA Y
vERtFtcActóN

REALIZADA
De la revisión de
los antecedentes
proporc¡onados
por el mun¡c¡p¡o,
se verificó el ¡n¡cio
de acciones
tendientes a
regular¡zar la
situac¡ón
observada, en
coord¡nación cgn
la Municipâlidad
de Conchalí, sin
embargo, estas no
han culm¡nado.

F¡nalmente, cabe
¡ndicar 'que la
Circular Ord.
N'0024 DDU
26412014, fue
derogada,
conforme
C¡rculares Ord.
N"4q5, DDU
27312014 y
N" 3'I1, DDU
247/2015.

RESPUESTA DEL
MUNICIPIO

Al respecto, la DOM
informó que
habiendo tomado
conocim¡ento de la
condicionante de
coord¡nac¡ón y
Un¡dad de acción, se
ha abstenido de
otorgar la requer¡da
Resolución de
Modmcación de
Proyecto de
Edificación
pretend¡da, a la
espera de la
suscripción del
convenio que
ampare los
cómputos de
superficies y
coeficientes de uso
de la total¡dad del
denominado
"Parque G", aún
cuanto de la
verificación de las
nomas urbaníst¡cas
informadas y.
certificadas por
arquitecto
patrocinante 'y
arquitecto revisor
¡ndependiente
apl¡ca instrucc¡fn
C¡rcular Ord. N"
oo24 - DDU 264
nume.al 3), se
obtiene el
cumpl¡m¡ento del
marco nomat¡vos
en lo que se nos
faculta de rev¡sión.

DEscRtPctóN DE tA oBsERVActóN

En el preinforme se detectó que la DOM otorgó el permiso de edificac¡ón N' 17. de 2017, sin considerar las
construcciones ex¡stentes en et pred¡o en cuest¡ón {ue para efectoè de la investigación, se denominó Zona
A' del "Parque G", de administración mun¡c¡pal por tratarse de un bien nacional de uso público-, n¡ tampoco
las multicânchas existentes, las que fueron graficadas por el pet¡c¡onar¡o de dicha autoízación en la lám¡na
de arquitectura N" 1 de 6 (aplica cr¡terio contenido en los dictámenes Nc 69.901, de 2015 y 26.530, de
2016, de la Contraloría General de la Repúbtica). Ad¡cionalmente, se señaló, que todo el equipamiento
deport¡vo preex¡stente en el aludido pred¡o debió haber s¡do autorizado en su oportun¡dad por el mun¡cip¡o
según lo prev¡sto en los arlículos 5", letra c), 63, letra 0, y 36 de la ley N' 18.695, y las edificaciones debían
estar catastradas po. la EOM, conforme a las func¡ones descritas en la letra d), del artículo 24 de la m¡sma
ley N' 18-695, y advert¡das como no decla.adas en el proceso de rev¡sión de la solicitud de p€m-lso
respectiva, èons¡derando que elleneno en cuestión es de adm¡n¡strac¡ón municipãl-

Asl las cosas, esta Ent¡dad de Control detalló pormeno.izadamente, el pos¡ble cálculo de ocupación de
suelo, considerando las d¡versas vâr¡ables; detalladas en el cuadro precedente, teniendo en cons¡deración lo
informado por el DOM, respecto a la superficie pred¡al de -51.578, m2- , arrojando en todos esos cálculos
una ocupac¡ón de suelo superior al 5% permit¡do por el artículq 2.1.30, de la OGUC. -
Al respecto, de conside¡arse el "Parque G" como un conjunto mayor, no coñstó comunicación entre la

Munic¡pal¡dad de Recoleta y la Mun¡cipalidad de Conchalí, vulnerando princ¡pios. dè coordinación y un¡dad
de acción, de los a.ticulos 3", ¡nc¡sb segundo, y 5', ¡nciso segundo, ambos de la ley N' 18.575,' antes citada,
más s¡ se t¡ene presente, que existe un polígono de parque, administrado por la Mun¡c¡palidad de Conchalí,
que cuenta con mult¡canclas y una construcción, de las cuales no se tlenen antecedentes, y que no fue
declarada por la DOM de Recoleta, ni es recogida en el plano N' SDM 1185-C, de 1969, arch¡vado en esa
repart¡ción, no obstante, apafentemente, de igúal manera integraía el "Parque G". A su vez, vulnera el
dictamen N'210, de 2014, relativo a la "coordinación" a que se ha hecho menc¡ón, constituye un deber
jurídico y no una mera redomendac¡ón que el leg¡slador ¡mpone ã los entes públicos, constituyendo la

Adm¡n¡strac¡ón del Esfado un todo armónico que debe propender a la un¡dad de acc¡ón, es necesario que
los d¡versos órganos que la componen ajusten sus ac{uaciones d la alud¡da d¡rectr¡z, lo que implica, entre
otras med¡das, concertar med¡os y esfuezos con una final¡dad común, esto, por c¡erto, en la medida que la

h¡pótes¡s en referencia resultase aplicable en la especie.

En su fespuesta al pre¡nfome de observac¡ones, en s¡ntes¡s, comun¡có que no cuenta con antecedentes
que acrediten la recepción de las obras de urbari¡zación, que el parque ex¡st¡rÍa prev¡o a la confomadón del
loleo descr¡to; ante lo €ual o¡denó.la confecc¡ón de un levantam¡ento lopográfìco de la totalidad del referido
parque, arojando una superficie mayor a la ¡nformada en las dist¡ntas instancias, esto es, 78.'193,5 m2,
ap¡ox¡madamente.

A su tumo, señaló que esa-ditección debe ajusta.se a lo dispuesto en la LGUC y su ordenanza, en base a
los antecedentes que incorpora el requ¡rente, y solo en la v¡sita de ¡nspecc¡ón asociada a la recepc¡ón de las
obras matçrialÞadas, la DOM, podr¡a constatar lã ex¡stencia de otfas construcciones no declaradas en el
permiso. Especificó, que el requ¡rente del caso no acompañó antecedentes que pemit¡esen establecer
alguna situac¡ón d¡st¡nta respecto del referido'Parque G".

La DOM en su respuesta, señaló que en su.archivGtécn¡co no ex¡ste regislro de pem¡sos, recepc¡ones o

N' OBSERVA-
cróN

ll. Anál¡s¡s de ¡a
mater¡a
investigada.

3. De las
donstrucciones y
equipamiento
ex¡stentes en el
pred¡o de
emplazam¡ento de
la ¡niciat¡va previg
a la tramitación del
permiso de
ed¡ficacìón, letra
a).
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coNTRALoRíA GENERAL DE LA nepúeLlcn
l coNTRALoníe Reclor.¡eL METRopoLtTANA DE sANTtAGo

UNIDAD DE APOYO AL CUMPLIMIENTO

ACclÓN
DERIVA.DA

E[ munic¡p¡o
deberá
regulan'zar
las obras
descfitas,
deb¡endo
ser val¡dado
por el
Director de
Control .en
uh plazo de
60 días
háb¡les.

CONCL
, U€IÓN

Se
mantie
ne lo
obsefva-
do, dado
que el
munici-
p¡o no
d¡o
cumpli-
m¡ento a
lo
requeri-
do.

ANALISIS DE LA
RESPUESTA Y
veRrnc¡cióH

REALIZADA

De la revisión -de
los anlecedentes
propo¡c¡onados,
se verifico el ¡n¡cio
de acciones
lendientes a
regularizar la
situación
observada, en
coord¡¡ación con
la Municipalidad
de Conchali, sin
embargo, estas no
han culminâdo-

RESPUESTA DEL
MUNICIPIO

Al respeclo, la DOM
manifeýó que se
encuentra a la
espera de ¡a
concreción del
convenio entre los
municip¡os de
Recoleta ÿ Cônchalf,
a fin de abordar en
torma conjunta la
regularizac¡ón ylg
normalización, los
¡nmuebles del citado
"Parque G".

DEScRtPctóN DE rA oBsERVActóN

sol¡citudes rea¡Þadas de foima prev¡a al anotado pemiso de edificación N' 1?, de 2017. No obstante lo
anter¡or, menciona'que eiste equ¡pam¡ento menor y multicanchas que -salvo aquella s¡ngularizada en el
anexo N" 4 del infome en seguimiento- no cuentan con autorización de construcción.

Así, a ju¡cio de esa dependencia municipat, et pemiso de ediñcación en anál¡s¡s autorizo la construcción de
un jardín ,infantil, .en una superficie aproximada de 2.4OO m2, en un pÍedio de 78.193,5 m2, tamb¡én
aproimados, ãjustándose al 5% del artículo 2.1.30., de la OGUC- hl respecto, ahonda en el hecho que en el
perm¡so N" 17, de 2017, se cons¡gna enóneamente unã superficie, pred¡al de 35-711 m2, situac¡ón que, en
coordinac¡ón con et ârqu¡tedo y el revisor independ¡ente. de arqùitectura que patrocinan la a¡udida
autorización, busca subsanar a la brevedad. Por últ¡mo, hizo presente que la DOM, para dar cumplimiento a
la normativa, en co¡còrdanc¡a coh la Contraloría General de la Republica, y la Municjpal¡dad de Conchali.
Además, ¡nformó la aciualÈación del catâsùo municipal incluyendo lâ digitalización y sistematización de la
¡nformac¡ón de expedientes antiguos y'heredados" de las comunas dê Conchâlí y Santiago.

Siendo así, en el lnforme de Invest¡gac¡ón Espec¡al N'786, de 2017, la observac¡ón se mantuvo,
requiriéndose a dicho mun¡cipio, aduar con apego a los principios de coordinación_ y unidad de acción
prev¡stos en los artículos'3", inc¡so segundo, y 5" inc¡so segundo, ambos de la ley N" 18.575. y en armonía
con los criterios del dictainen N'2'10, de 20'14, de este origen, coord¡nándose con ta Municipalidad de
Conchqlí, para validar el emplazamiento de las obras amparadas en el pem¡so de edificac¡ón N" 17, de
2017, toda vez que el citado 'Parque G", coresponderia a un área verde que abarca dos comunas, y, e-n tal
sent¡do, es adminisirado por zonas por ambas munic¡palidades, y Ia inclusión de una obra como la de lã
especie, repercutá en el porcefltaje de ocupación lotal admis¡ble, infomando a esta Ent¡dad de Control en el
phzo otorgado al efe{to, cuya vefficac¡ó! se eËctuâría en una acción de seguim¡ento.

Observac¡ón câlificada en êl lnfofme de lnvest¡gación Ëspecial N" 786, de 2017, como (AC): altãmente
compleja.

En elpre¡nforme de observaciones se detectó que en la Zona A'del"Parque G", según fue ¡nformado porel
D¡re{ior.de Obras Munic¡pales, DOM, en el c¡tado oficio ordina.io N" 106, de 2017, y se gráfica en los
anexos N's 4 y 5 del ¡nforme eÍ segu¡miento, consta la ex¡stencia de una construcción dada al uso le
'168,8 m2 aþrox¡mados-, que no cuenta n¡.con perm¡so de edificación, ni con recepción definitiva, en
contravención a ¡os articulos 116 y 145 de la LGUC.

En su respuèta al pre¡nfome, la entidad ed¡licia no desv¡rtuó lo observado, siendo así, en el lnfome de
lnveslig¿ción Especial N" 786, de 2017, se mantuvo lo observado y se requirió al munic¡p¡o, efeduar
âcc¡ones tend¡entes a la regularizacién de las obras s¡n perm¡so de edificac¡ón ya singulanzadas,
¡nbrmando sobre Ia maleria a este Organismo de ,Fiscâl¡zacìón, en el plazo otorgado al efecto, cuya
verificación se efec*uaría en una acción deseguim¡ento.

Qbservac¡ón califica¿a én el lnforme de lnvestigación Especial N'786, de 2017, como (AC): altamente
compleja.

N" OBSERVA-
cróN

ll. Anális¡s de la
maler¡a
¡nvest¡gada.

3. De las
construcciones y
equipamiento
existenles en el
pred¡o de
emplazaFiento de'
la ¡niciat¡va previo
a la tram¡tación de¡
pemiso de
edificación, letra b).
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II coNTRALoRfA REGIoNAL METRoPoLITANA DE SANTIAGo
UNIDAD DE AP9YO AL CUMPLIMIENTO

coñcLUSloNEs.

En mérito de lo expuesto, cabe concluir
que la Municipalidad de Recoleta realizó gestiones tendientes a subsanar las.
obsefvaciones contenidas del piesente informe de seguimiento, no obstante lo
anterior, se mantienen el total de las situacionês indicadas, con las acciones
derivadas que se indican, dándose por'concluido el proceso de seguimiento.

Se deja constancia que el procedimiento
disclplinario ordenado instruir por esta Contraloría Re$ional en el lnforme de
lnvestigación Especial N'786, de2017, por la observación del acápitç ll. Análisis
de materia iñvestigada, se encuentra iniciado por resolución N" PD00143, de 15 de
febrero de 2019, de este origen.

Respecto de la observación contenida en
el Acápite ll, numeral 3, letra c), sobre expediente de edificación incompleto, '
categorizada como Medianamente Compleja (MC), cuya regularización fue
informàda por la Entidad en el presente seguimiento, su corrección deberá ser
acreditada, por parte del Director de Control del municipio, en el Sistòma de
Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento Que esta Entidad de Control puso a
disposición de las entidades públicas, segrln lo dispuesto en el oficio N' 14.100, de
6 de junio de 2918, de este Organismo de Control, que imparte instrucción para la
ejecución de los procesos de seguimiento a las acciones correctivas requeridas por

'la Contraloría General, como iesultado de sus fiscalizaciones.

Remítase al Alcalde, al Secretario
Municipal y al Director de Control, todos de la Municipalidad de Recoleta; al Alcalde
.de la Municipalidad de Conchalí; a la Vicepresidenta Ëjecutivá, a la Directora
Regional Metropolitana y al Auditor lnterno todos de la Junta Nacio¡lal de Jardines
lnfantiles; y al Prosecretario de la Cámara de Diputados.

Saluda atentaménte a Ud.,

EUSTOS
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